
 
 

 
C O N V O C A T O R I A 

 
El Comité de Adiestramiento de la Federación Ecuestre 
Mexicana A.C., tiene el honor de invitarles a la Inauguración 
del Campeonato Metropolitano de Adiestramiento 2010 que 
se llevará a cabo los días  23 y 24 de enero del presente 
año en las instalaciones de: 

 
La Escuela  Hípica Guasch 

Paraje Cachima s/n 
Esquina Carretera México - Huixquilucan. 

2a calle a la izq. después de la caseta de pago. 
Alberto Guasch: 04455-4114-1041 

 
 
 

 
 
 
 

www.dressagemexico@gmail.com 
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C O N V O C A T O R I A 
 
 
Comité Organizador:     Comité de Adiestramiento de la FEM 
Responsable del club:     Alberto Guasch  
Responsable del Comité de Adiestramiento:   Victoria Wiley 
 
BASES: Se aplicarán las normas establecidas por la Federación Ecuestre Mexicana A.C. en su 
Reglamento General de Adiestramiento 2010 y el Reglamento de la Federación Ecuestre 
Internacional. 
 
El Comité Organizador se reserva el derecho de realizar cualquier modificación a la presente 
Convocatoria cuando sea necesario haciéndolo del conocimiento de las personas interesadas por 
los medios acostumbrados. 
 
A).- Habrá Grupo I y II en las siguientes categorías. 
 

 CABALLOS NOVATOS 
 PRIMER NIVEL 
 SEGUNDO NIVEL 
 TERCER NIVEL 
 CUARTO NIVEL 

 
B).- La participación esta abierta para todos los Jinetes interesados 
 
C).- Es responsabilidad de los Entrenadores y Jinetes apegarse a lo siguiente: 
 

 Cada Jinete es responsable de inscribirse correctamente por escrito, en 
la categoría que corresponda a cada caballo y/o Jinete. 
 

 Cada Jinete puede participar en dos categorías consecutivas, excepto 
Pre-Infantiles y Debutantes  
 

 Cada Jinete puede participar en cada categoría con la cantidad de 
caballos que crea conveniente. 
 
TABLAS:   Las tablas de Adiestramiento que se utilizarán podrán ser consultadas 

en www.fem.org.mx en la sección ADIESTRAMIENTO.  
 

INSCRIPCIONES:   
1. Se realizarán a partir de la presente fecha  hasta el día miércoles 13 de enero a las 
18:00 hrs. en las oficinas de la Federación Ecuestre Mexicana A.C., ubicada en Cerrada 
de Agustín Ahumada # 31 Lomas de Chapultepec con la Sra. Beatriz Martínez Banda. 

¡Favor de utilizar el formato de inscripción anexo al final de ésta convocatoria! 
2. Es importante que el pago vaya acompañado de la hoja de inscripción y llenada 
correctamente para poder agilizar los órdenes de entrada. 
3. SI el pago  se realizará vía depósito bancario, favor de realizarlo a la Cta. No. 7588549 
de Banamex, Suc. 209 a nombre de la Sra. Marcela Guajardo Pérez del Valle. Para que el 
pago sea válido deben enviarse comprobante y formato de inscripción vía fax al 52-86-78-
84 o a la dirección de correo mguajardo@rysemedica.com.mx 
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 COSTO DE LAS INSCRIPCIONES: El costo por prueba será de $550.00 M.N. No se 
devolverá el monto de las inscripciones ni de caballerizas en caso de no requerirlas. 
Si un binomio compite sábado y domingo el costo de ambas pruebas será de $1000.00 M.N. 
El costo de las categorías Debutantes, Pre-Infantil e Infantil A y B será de $350.00 M.N. 
 

 INSCRIPCIONES EXTEMPORÁNEAS: se recibirán en las oficinas de la FEM a más 
tardar el día lunes 18 de enero hasta las 16:00 hrs. con un costo adicional de $250.00 m.n. 
 

 CAMBIO DE JINETE Y /O CABALLO: se podrán hacer hasta el vienes 22 antes de 
las 12:00 p.m. Después de esta fecha les rogamos evitarnos la pena de negarles cualquier cambio 
ya que esto perjudica a otros competidores y a los organizadores.  

 
 CABALLERIZAS: Se contará con caballerizas portátiles con un costo de $ 1,400 M.N, 

por el fin de semana. Deben ser pagadas junto con su inscripción. Los caballos pueden llegar 
desde el viernes anterior. 

 
 ORDENES DE ENTRADA: se publicarán a partir del día miércoles 20 en el sitio web 

de la FEM y en Dressage México. Se aceptan correcciones hasta el jueves 21 hasta las 12:00 hrs. 
 
PREMIOS:  Moñas y trofeos según el reglamento vigente de Adiestramiento 

2010 para las pruebas de los dos días . 
 
JURADO DE CAMPO:   Sra. Jayne Ayers  FEI I 
                                                Srita. Mercedes Campderá  FEI I (por confirmar) 
 
     
COMITE DE APELACION: Sra. Victoria Wiley Dunstan 
     Sr. Miguel Angel Tamés 
     Sr. Alberto Guasch 
         
DELEGADO TECNICO:    Sr. Jose Luis Casado 
 
JUEZ DE BOCADO:     Sra. Consuelo Caníbal 
     Rodrigo Solís 
 
SERVICIO MÉDICO : Proporcionado por el Comité de adiestramiento con la compañía 

SIUM AMBULANCIAS. 
  
SERVICIO VETERINARIO:  Dra. María Masry 
 
HERRERO:    Martín 
 
Ni el Comité de Adiestramiento de la FEM ni el Club organizador, asumen responsabilidad 
alguna por accidente o daños de cualquier clase que sufran jinetes, caballo, entrenadores, 
caballerangos o personal que intervengan en el concurso ya sea directa o indirectamente. 
 
NOTAS: 

 Les suplicamos seguir las indicaciones para el estacionamiento de trailers. 
 Favor de colgar caballos sólo en las áreas indicadas. 
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P R O G R A M A 

 
 

SÁBADO  23 DE ENERO 
 
  PRUEBA TABLA COSTO 
1 PRE-INFANTIL *** 1 FEM   2007 350.- 
2 INFANTIL ** 1   FEM 2007 350.- 
3 DEBUTANTES *** 1   FEM 2007 350.- 
4 JINETES NOVATOS *** 1   FEM 2007 550.- 
5 PARAECUESTRE *** COMITE P. E. C.P.E. 
6 CABALLOS NOVATOS * 1   FEM 2007 550.- 
7 PRIMER NIVEL * 1   FEM 2007 550.- 
8 SEGUNDO NIVEL * 1   FEM 2007 550.- 
9 TERCER NIVEL * 1   FEM 2007 550.- 
10 CUARTO NIVEL * 1   FEM 2007 550.- 
11 JUNIORS 1   FEM 2007 550.- 
12 YOUNG RIDERS 1   FEM 2007 550.- 
13 LIBRE GRUPO II ** FEI 2009 550.- 
14 PRIX ST. GEORGE – SUPERIOR A FEI 2009 550.- 
15 GRAN PREMIO FEI 2009 550.- 
 
 
DOMINGO 24 DE ENERO 
 
  PRUEBA TABLA COSTO 
16 PRE-INFANTIL *** 1 FEM   2007 350.- 
17 INFANTIL ** 1   FEM 2007 350.- 
18 DEBUTANTES *** 1   FEM 2007 350.- 
19 JINETES NOVATOS *** 1   FEM 2007 550.- 
20 PARAECUESTRE *** COMITE P. E. C.P.E. 
21 CABALLOS NOVATOS * 1   FEM 2007 550.- 
22 PRIMER NIVEL * 1   FEM 2007 550.- 
23 SEGUNDO NIVEL * 1   FEM 2007 550.- 
24 TERCER NIVEL * 1   FEM 2007 550.- 
25 CUARTO NIVEL * 1   FEM 2007 550.- 
26 JUNIORS 1   FEM 2007 550.- 
27 YOUNG RIDERS 1   FEM 2007 550.- 
28 LIBRE GRUPO II ** FEI 2009 550.- 
29 INTERMEDIAIRE I – SUPERIOR A FEI 2009 550.- 
30 GRAN PREMIO ESPECIAL FEI 2009 550.- 
 
* En estas pruebas hay Grupo I y Grupo II 
 
** Categorías que tendrán que indicar al momento de inscribirse en qué tabla participará. 
 
*** Pruebas que se realizarán en una cancha de 20 x 40 
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C O D I G O    D E    C O N D U C T A 
 
 
A).-  En el deporte Ecuestre y todas sus disciplinas se debe considerar primero al 

caballo. 
 
B).-  Se considera el bienestar del caballo antes que y por encima de la convivencia de 

los criadores, negociadores, patrocinadores y oficiales. 
 
C).-  Todo cuidado y tratamiento veterinario debe de asegurar solamente la salud y 

bienestar del caballo. 
 
D).-  Se fomentarán y mantendrán siempre las normas más altas posibles de nutrición, 

salud, saneamiento y seguridad. 
 
E).-  En el transporte del caballo se deberá proveer ventilación, comida, agua y ambiente 

sano apropiado. 
 
F).-  Se debe hacer énfasis en la promoción de la educación y métodos de 

entretenimiento aprobados para el caballo y prácticas ecuestres, así como promover 
estudios científicos sobre la salud de los equinos. 

 
G).-  En el interés del caballo, la buena condición física del Jinete y su habilidad son 

factores esenciales. 
 
H).-  Todos los métodos de entrenamiento y monta de los caballos tienen que reflejar 

consideración al caballo como ser vivo, excluyendo cualquier técnica considerada 
por la FEI como abusiva o cruel. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

T E M P O R A D A   2 0 10 
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CODIGO DE CONDUCTA  
DE LA CONFEDERACIÓN DEPORTIVA MEXICANA, A.C.  
(CODEME) 

 
Será aplicado el Código de Conducta de la Confederación Deportiva Mexicana, A.C., 
como norma general del deporte en México, en cada situación que se requiera, 
quedando cualquier castigo o sanción a cargo y discreción del Comité de 
Adiestramiento en acuerdo con la Federación Ecuestre Mexicana. 

 
 

Presentación 
Ante la evidencia que actualmente existe en nuestra sociedad, que incluye también al 
ámbito deportivo, en cuanto a la falta de respeto cívico y disciplinario, nos obliga a 
establecer un Código de Conducta para no descuidar y mucho menos dejar de usar ese 
valioso instrumento: <<El deporte>>. La Confederación Deportiva Mexicana, atendiendo a 
sus derechos y obligaciones estatutarias reglamentarias, ha considerado y estimado 
indispensable, conveniente y necesario, diseñar un ordenamiento que regule las 
relaciones y la conducta que deben observar dentro y fuera del área del juego: 
Deportistas, Entrenadores, Directivos, Jueces, Árbitros y Oficiales, principalmente; así 
como espectadores y público en general. 
 
Los Artículos 7 y 9 del Estatuto de la Confederación Deportiva Mexicana, otorgan la 
facultad de ejercer todas aquellas acciones que sean apropiadas, para lograr los objetivos 
que se proponen; además que tienden todos ellos, a ser respetuosos y conscientes de la 
plena observancia de nuestras reglas: éticas, cívicas y morales para procurarnos el apoyo 
y desarrollo de nuestra actividad y organización, obligándonos a cumplir y respetar las 
decisiones emanadas de los órganos deportivos, entre ellos, su “Consejo Directivo”, el 
que está obligado a velar por una cordial y estrecha confraternidad que tienda a lograr 
que la amistad y unidad del deporte federado sea cada vez más respetada y afable, 
dictando, al efecto, cuantas disposiciones estime convenientes para mejor éxito de su 
misión. 
 
Consecuente con todo lo anterior y muy en especial con la fracción III del artículo 9 del 
Estatuto de la CODEME, y bajo el amparo del espíritu de lo que significa el respeto al 
marco ético y moral de “Juego Limpio” o “Fair Play” esta Confederación Deportiva 
Mexicana, A.C. ha tenido a bien, promulgar el presente Código de Conducta. 
 
Código de Conducta de la Confederación Deportiva Mexicana, A.C. 
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Artículo 1º. 
El presente Código de Conducta es de aplicación general para todos los miembros 
afiliados a la Confederación Deportiva Mexicana, A.C. (CODEME), tanto personas físicas 
como morales, llámese Federación, Asociación, Organismo Afín, Liga, Club, Equipo, 
Deportista, Entrenador, Asistente, Arbitro, Juez, Funcionario, Personal Administrativo, 
Técnico, Organizador, y de recomendación para Familiares de Deportistas, 
Organizadores, Patrocinadores, Prensa e inclusive Público o Espectador en general, y 
tendrá como objetivo no solo regular las conductas antideportivas, sino velar siempre por 
el “Juego Limpio” o “Fair Play”, en todo evento deportivo, sea cual fuere su naturaleza, en 
base a hacer, del deporte, un instrumento o herramienta necesario para la formación 
integral del individuo. 
 
Artículo 2º. 
Sirva como marco respetuoso, ético y moral de este código, la carta del “Juego Limpio” o 
“Fair Play”, que en su total contenido se transcribe: 
 
Cualquier papel que desempeñe en el deporte, incluyendo el de espectador, me 
compromete: 
 

a. Hacer de cada encuentro deportivo, sin importar la magnitud del premio y del 
evento, un momento privilegiado, una especie de fiesta. 

 
b. Conformarme a las reglas y al espíritu del deporte practicado. 

 
c. Respetar a mis contrarios como a mi mismo. 

 
d. Aceptar las disposiciones de los árbitros y jueces del deporte, sabiendo, que igual 

que yo, ellos tienen derecho a equivocarse, pero hacen lo posible para no hacerlo. 
 

e. Evitar las malas intenciones y la acometividad de mis acciones, palabras o textos. 
 

f. No usar engaños ni trampas para conseguir el éxito. 
 

g. Ser siempre digno, tanto ganando como perdiendo. 
 

h. Ayudar a todos con mi experiencia y mi comprensión. 
 

i. Prestar socorro a cada deportista que se encuentre herido o cuya vida peligre, ser 
realmente un embajador del deporte, ayudando a hacer respetar los principios ya 
indicados, a los que viven cerca de mi. 

 
Cumpliendo con todo lo anterior, seré un verdadero Deportista o aceptaré al verdadero 
deportista. 
 
Artículo 3º. 
En forma enunciativa más no limitativa se entenderá como conducta indisciplinada y 
sancionable, toda aquella que desmerezca de cualquier manera el deporte y/o los 
principios enmarcados en la carta de “Juego Limpio” o “Fair Play” a que se refieren los 
Artículos 9 fracción III del Estatuto de CODEME y 2 del presente Código, atentando o 
violando la moral pública, quebrantando el estatuto, reglamento, acuerdos, normas, 
reglas, resolución u orden de la Confederación Deportiva Mexicana, Federación Deportiva 
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Nacional, Organismo Afín o Asociación Deportiva Estatal; o que atenten a su vez, contra 
el orden y la buena marcha de cualquier competencia o actividad deportiva o contra la 
autoridad, integridad y personalidad de los órganos u oficiales conductores de ellos, 
menoscabando los principios de rectitud, honradez y buena fe, básicos de toda actividad 
deportiva. 
 
Artículo 4°. 
Independientemente de la enunciación anterior de conducta indisciplinada deberán 
considerarse con tal carácter y sujetos a sanción los siguientes actos: 
 

a. El uso del lenguaje indecoroso, obsceno, ofensivo al pudor público y contrario a la 
moral. 

 
b. La exposición deshonesta de cualquier parte íntima del cuerpo con el fin de 

ofender o molestar; o el hacer gestos o ademanes insultantes, ofensivos al pudor 
público aunque no estén dirigidos a alguien en particular. 

 
c. La sustracción o apropiación ilegal de propiedad perteneciente a otra persona sin 

su autorización o consentimiento. Asimismo su retención para provecho propio, a 
sabiendas de que se obtuvo en forma ilegal. 

 
d. El uso de estimulantes o cualquier sustancia que esté prohibida por la ley, el 

Comité Olímpico Internacional, el Comité Olímpico Mexicano, la Confederación 
Deportiva Mexicana, o las Federaciones Internacionales y/o Nacionales, etc., 
debiéndose considerar como un acto de indisciplina, por si solo, sujeto a sanción, 
la negativa del atleta o competidor a someterse a la prueba relativa para la 
determinación del uso de estimulantes, al ser requerido para ello, por cualquiera 
de los organismos involucrados. 

 
e. El consumo excesivo de bebidas alcohólicas por parte de los competidores o 

cuerpo técnico que participen en eventos nacionales o internacionales. 
 

f. La comisión de cualquier acto que implique depravación. 
 

g. La destrucción, inutilización, alteración y/o toda actuación que de cualquier modo o 
con intención maliciosa dañare la propiedad de las instalaciones donde se celebre 
la competencia o actividad deportiva, incluyendo el equipo y accesorios propios de 
la misma. 

 
h. La presentación de cualquier documento falsificado y/o la alteración de un 

certificado de nacimiento o cualquier otro documento con el fin de hacerlo 
aparecer genuino y verdadero, a efecto de tratar de acreditar el nombre y/o la 
edad del atleta distinta a la que realmente tiene; o para suplir cualquier otra 
información relevante contraria a la realidad. 

 
i. Las declaraciones falsas a sabiendas de su falsedad en toda vista o procedimiento 

investigador, de cualquier índole que se lleve al cabo. Así como, ocultar 
información relevante que conduzca al conocimiento de la verdad. 
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j. Toda conducta dirigida a promover, facilitar o asegurar el resultado irregular de 
una competencia, con el fin de obtener una ventaja indebida para beneficio propio 
o de un tercero. 

 
k. El empleo de fuerza o violencia física contra una persona con la intención de 

molestar u ocasionar daño corporal. Cuando esta conducta la lleve a cabo un 
atleta durante el desarrollo del juego o competencia será motivo de sanción, 
independientemente de la acción que haya o no tomado el árbitro, al respecto. 

 
l. Toda conducta abusiva e injustificada de violencia o de incitación a ésta, que 

perturbe la paz o la tranquilidad de otro, con fuertes gritos, en forma tumultuosa, 
desafío o provocación. 

 
m. Toda obstrucción o interferencia injustificada con el orden y la buena marcha de 

cualquier competencia o actividad deportiva, independientemente de la acción que 
haya tomado o no, al respecto, el árbitro. 

 
n. Toda conducta dirigida a obstruir o que obstruya la investigación que se lleve al 

cabo con el fin de determinar la acción disciplinaria correspondiente para el logro 
de cualquiera de sus fines u objetivos. 

 
o. El uso del lenguaje ofensivo, grosero o indecoroso contra los árbitros y demás 

oficiales de la competencia, así como toda conducta injustificada tendiente a 
denigrar la honestidad, buena fe y/o respeto que se debe a los mismo. 

 
p. Toda acción que incitare a otro a llevar al cabo algún acto de conducta 

indisciplinada, sancionada bajo este Código de Conducta. 
 

q. Toda conducta que promueva o permita que la utilización de la condición de atleta 
participante en competencias o actividades deportivas, con fines de naturaleza 
comercial, sin la previa aprobación de la autoridad deportiva correspondiente. 

 
r. Toda conducta que discrimine por razón de raza, color, sexo, origen o condición 

social, ideas políticas o religiosas. 
 

s. El emitir declaraciones falsas, así como dirigirse con faltas de respeto a la prensa 
nacional e internacional. 

 
t. En general, toda conducta irrespetuosa, de repercusiones similares a las antes 

mencionadas, podrá ser sancionada, como tal, a pesar de que no se encuentre 
especificada dentro de los apartados anteriores. 

 
Artículo 5º. 
Toda conducta indisciplinada o contraria a la que aquí se requiere, dará lugar al 
procedimiento respectivo, durante el cual se deberán respetar los derechos de audiencia y 
legalidad que aquí se establecen. 

 
Artículo 6º. 
Toda aquella acción que tenga relación derivada de la intervención de la CODEME 
deberá entenderse, como actividad de la misma. 
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Artículo 7º. 
Toda conducta reiterativa, durante el mismo evento o en subsecuentes, se sancionará 
de manera progresiva y con mayor rigor en la medida que se reitere. 
 

Artículo 8º. 
La Asamblea General de Asociados, el Consejo Directivo o la Comisión de Honor y 
Justicia, de CODEME, de las Federaciones, Organismos Afines, Asociaciones, Ligas o 
Clubes, son los órganos facultados para la conducción del procedimiento y aplicar las 
sanciones correspondientes por infracciones al presente Código, en la esfera de su 
respectiva competencia. 

 
Artículo 9º. 
Las sanciones consistirán en: 

 
a. Amonestación, pública o privada, verbal o escrita. 
 
b. Cancelación, reducción o limitación parcial o total de apoyo económico o material. 

 
c. Suspensión temporal hasta 2 años, según la gravedad de la falta cometida. 

 
d. Expulsión. 

 
e. Independientemente de las anteriores, las que sentencie y/o determine el órgano 

encargado del proceso, sin desatender los principios de equidad y justicia, y con 
base a los objetivos y propósitos del Deporte Federado y al buen nombre del 
deporte. 

 
 

Artículo 10º. 
La sanción impuesta a un afiliado de CODEME por conducta indisciplinada, no será 
obstáculo para que se imponga, penalidad del fuero común, independientemente, a la 
persona física relacionada con el deporte federado, por actuaciones derivadas de la 
misma conducta. 

 
Artículo 11º. 
En toda imposición de sanción se tendrá en cuenta la naturaleza de la conducta 
indisciplinada, la circunstancia en que tuvo lugar dicha conducta, la gravedad de la falta 
cometida, el carácter reincidente de la actuación y cualquier otra consideración que esté 
en armonía con los fines y objetivos de CODEME. 

 
Artículo 12º. 
Para la aplicación de sanciones por infracciones al presente Código, se deberá desahogar 
previamente, el procedimiento previsto en el artículo 126 del Reglamento del Estatuto de 
CODEME, así como se atenderá lo dispuesto al respecto en el Estatuto de CODEME y su 
Reglamento. 

 
Artículo 13º. 
Para cualquier resolución del Consejo Directivo o Comisión de Honor y Justicia, se deberá 
observar lo dispuesto en el Estatuto y Reglamento del Estatuto de CODEME de las 
Federaciones Deportivas Nacionales y/o Organismos Afines. 
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Artículo 14º. 
Si alguna de las partes no estuviere conforme con el fallo emitido podrá impugnarlo, 
mediante los recursos previstos en la Ley de Estímulo y Fomento del Deporte y en el 
Estatuto de CODEME, en los términos previstos en dichos ordenamientos. 
 
Artículo 15º. 
En términos generales y mientras el fallo no cause ejecutoria, quedarán suspendidos los 
efectos del mismo. No obstante lo anterior, el Consejo Directivo podrá ordenar su 
ejecución a proveer cualquier acción que estime apropiada si se demostrare que la 
suspensión de los efectos de dicho fallo representa un peligro real e inminente de grave e 
irreparable daño a la seguridad o a la salud física y/o mental de los participantes o en 
detrimento o menoscabo a la integridad institucional del deporte federado. 
 

Transitorio 
Único.- Este Código de Conducta fue aprobado y acordado por la Asamblea General de 
Asociados de CODEME, en el Congreso del Deporte Federado, celebrado en el Puerto de 
Acapulco, Gro, el día 10 de septiembre de 1999, y entrará en vigor a partir de su 
aprobación para los efectos de respeto y sometimiento. 
 


